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EXTERNO  – USUFRUCTO (b)

Hoy se enajena por compraventa y tradición en favor de los cónyuges Luis López Lauz y Analía Arriola Sosa y de Mario López Lauz, soltero, el derecho de usufructo sobre un solar de terreno con construcciones, empadronado con el número 1855, sito en zona urbana de Maldonado, el que consta de un área de 400 metros y da de frente a la calle Artigas número de puerta 588.
El precio de la referida operación asciende a la suma de U$S 85.000, pagadero conforme Ley 19.210.
Las construcciones existentes en el inmueble datan del año 2010.
Dicho inmueble tiene la siguiente procedencia:
2003: Paga por entrega de bienes a favor de Octavio Giménez Porta, casado con Andrea Guerrero Mazza. 

2018: Fallece Octavio Giménez Porta en el mismo estado civil, el 18 de junio de 2018 bajo las disposiciones de un testamento solemne abierto  por el cual legó el inmueble de referencia a Laura Peralta Ortiz, menor de 7 años de edad, sometida a Patria Potestad legitima, y a Federico Artime Paz, menor de 15 años de edad, sometido a Patria Potestad Natural.
Sobrevive al causante además 1 hijo legitimo llamado Claudio Gimènez Guerrero, mayor de edad.


De ser legalmente posible, se desea pactar:
a) la prohibición del derecho de acrecer;
b) establecer un régimen diferente en materia de reparos.

c) exonerar de inventario.
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